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Reporte e investigación del 

accidente de trabajo



01
Fundamento legal de la SST

Análisis de las principales normas legales colombianas que

regulanla Seguridady Saludenel Trabajo

20
Actualización Legal en RRLL

Análisis de la legislación colombiana en

Riesgos Laborales expedida durante el año

2021

19
Responsabilidad legal del 

empleador en Riesgos Laborales

Elementos de la responsabilidad; generadores de

culpa; sanciones; jurisprudencias de las Altas

Cortes.

18
Auditoría al SG-SST

Definiciones; Programa de Auditoría; perfil

del Auditor en SST;

17
Revisión por la Alta Dirección 

al SG-SST

Estudio y análisis de cada uno de los ítems

que debe revisar la Alta Dirección, de

acuerdo con el Decreto 1072 de 2015.

16
Obligaciones del trabajador en 

SST

¿Cuáles son las obligaciones en SSTque la

legislación colombiana le impone al

trabajador?. En esta clase se analizarán.

02
La SST en el CST

¿De qué manera se contempla la Seguridad y

Salud en el Trabajo en el Código Sustantivo del

Trabajo? En esta clase lo descubriremos.

03
Sistema General de Riesgos 

Laborales

Definición, estructura, administración, 

oblkigaciones y sanciones.

04
Prestaciones económicas en el SG-

SST

Clase y monto de las prestacines económicas

derivadas del accidente de trabajo y la

enfermedad laboral.

05
Decreto 1072: Impacto en el SG-

SST

Abordaje de los aspectos más importantes del

SG-SST y manera de implementarlo.

06
Obligaciones del empleador 

en el SG-SST

Estudio de cada una de las obligaciones

impuestas al empleador por el Decreto

1072 de 2015.

07
Documentación del SG-SST

Análisis de los documentos que

contentivos del SG-SST

08
Importancia del COPASST 

en el SG-SST

¿De qué manera el COPASST

contribuye al éxito del SG-SST?. En

esta clase lo explicaremos.

09
¿Cómo vamos con el Plan de 
Mejoramiento derivado de la 

autoevalación de los Estándares 
Mínimos?

Conversatorio con las empresas obligadas a la

implementación del Plan de Mejoramiento derivado de

la autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG-

SST

10
Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Aspectos jurídico-administrativos de las

evaluaciones médicas ocupacionales

11
Estabilidad ocupacional 

reforzada

Manejo jurídico del trabajador con fuero de

salud.

15
Actualización Matriz Legal 

SST

Pautas para al revisión y actualización de la

Matriz Leggal SST, por sectores

económicos.

14
Del trabajador independiente-

Contratistas

Contratación trabajador independiente;

Control de proveedores y contratistas;

Afiliaciones.

13
Incapacidades médicas 

laborales

Definición, Prórroga de incapacidades,

Trámites para obtener su pago,

Transcripción.

12
Reporte e investigación del accidente 

de trabajo

¿A qué entidades se hace el reporte del accidente de

trabajo? ¿Cuántos días se dispone para ello?

¿Cómo se conforma el equipo investigador?
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Artículo 57. Obligaciones especiales del empleador. : 

( . . . )

3.  Prestar inmediatamente los primeros auxilios en caso de accidente o de enfermedad .   .  .

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

Decretos 2663 y 3743 de 1950



Artículo 206. Asistencia inmediata.

El empleador debe proporcionar sin demora al trabajador accidentado o que padezca enfermedad 

profesional, la asistencia médica y farmacéutica necesaria. 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

Decretos 2663 y 3743 de 1950



Articulo 221. Aviso que debe dar el accidentado

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo esta en la obligación de dar inmediatamente aviso 

al empleador o a su representante. El empleador no es responsable de la agravación de que se 

presente en las lesiones o perturbaciones, por razón de no haber dado el trabajador este aviso o 

haberlo demorado sin justa causa.

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

Decretos 2663 y 3743 de 1950

Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad o licencia.

Concordancia:

Decreto 019 de 2012, artículo 121:



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador a la

entidad administradora de riesgos profesionales y a la

entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de

los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente

o diagnosticada la enfermedad.

(Decreto 1295 de 1994. artículo 62.)



RESOLUCION 1401 DE 2007
Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo



Obligaciones de los aportantes. :

1. Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo

2. Investigar los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los 15 días siguientes a su ocurrencia

3. Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los accidentes de trabajo

4. Registrar la información que conduzca a la identificación de las causas del accidente o incidente de

trabajo.

5. Implementar medidas y acciones correctivas recomendadas por COPASST, ARL, EST, autoridades etc;

6. Proveer recursos para implementar las medidas correctivas que resulten de la investigación

7. Registrar seguimiento acciones ejecutadas a partir de cada investigación de accidente e incidente

8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones tomadas.

9. Remitir a la ARL los informes de investigación de los accidentes de trabajo, firmados por el

representante legal del aportante o su delegado.

10. Llevar los archivos de las investigaciones adelantadas y pruebas de los correctivos implementados

Resolución 1401 de 2007, Artículo 4. 



Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no vinculados mediante 

contrato de trabajo: 

Cuando el accidentado sea un 

• trabajador en misión, 

• un trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o cooperativo o 

• un trabajador independiente, 

la responsabilidad de la investigación será tanto de la empresa de servicios temporales como de la 

empresa usuaria; de la empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, según 

sea el caso. En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde implementar a 

cada una. 

Resolución 1401 de 2007, Artículo 8



En el informe se debe relacionar 

• lugar, dirección, fecha(s) y hora(s) en que se realiza la investigación; 

• nombres, cargos, identificación y firmas de los investigadores y del representante legal.

Resolución 1401 de 2007, Artículo 13

Datos relativos a la investigación. 



Aquel que trae como consecuencia:

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; 

• quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

ACCIDENTE GRAVE: 

(Resolución 1401 de 2007, art 3º.) 







Resolución 1401 de 2007, art 7º. 



EQUIPO INVESTIGADOR

Muerte por accidente trabajo o enfermedad laboral

COPASST o Vigía SST

Resolución 1401 de 2007, art. 7° y 
Decreto 1072 de 2015
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Modelo de causalidad de pérdidas
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PERDIDA

Modelo de causalidad de pérdidas
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